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Actuación 4. Implantación de medidas de movilidad sostenible al trabajo: 

(33) Plan de Transporte al Trabajo o Plan de Movilidad Urbana Sostenible o plan director, estrategia o acuerdo en 
la que se contemple la medida. 

(34) Facturas. Las facturas deberán ser detalladas de manera que puedan identificarse los conceptos objetos de 
ayuda. Su fecha deberá ser, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 

(35) Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se considerarán válidos 
aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 
 
Al beneficiario, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último de la ayuda. 
 
Al tercero que percibe las cantidades pagadas. 
La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda que deberá ser posterior, 
en todo caso, a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
 

(36) Para los casos en que el destinatario último sea una persona jurídica pública, certificación acreditativa de la 
fecha de publicación de pliegos de licitación para la adquisición de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido 
por órgano competente de la persona jurídica pública beneficiaria correspondiente. 

(37) Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica privada, copia de contrato de 
suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, formalizado por la persona física o jurídica privada beneficiaria 
correspondiente. 

(38) Declaración responsable acreditativa de que la ejecución de la medida se ha realizado con posterioridad a la 
fecha de registro de la solicitud de ayuda. 

(39) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario último 
deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
 
Más información: https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-yvehiculos/plan-moves-incentivos-la-
movilidad-eficiente-y 
 
Vehículos eficientes admitidos: http://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegiblesprograma-MOVES 
  

Melilla 14 de septiembre de 2020, 
El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Hassan Mohatar Maanan 
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